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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/026/2023

Folio PNT:  271473800011223

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hemán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos; M. A. Gustavo Arellano Lastra,  Director
de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León, Contralora Municipal;  en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectívamente,  del  Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del
número   de   folio   271473800011223,   presentada   a   través   de   la Platafoma   Nacional   de

_el
Transparencia,   radicada   bajo   el   número   de   control   interno   COTAIP/0112/2023,   bajo
siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3,    Lectura y aprobación en'su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnfomación    con    número    de   folio

271473800011223r 'realizada  a  través  de[  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el
número de control  interno COTAIP/0112/2023.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria  lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para'conocer de la solicitud descrita c,on ante]acíón.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA ¿...,;.;1'

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretarío  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veintiuno de febrero de dos mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e b a  po r m a yo rí a .------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de  la  Solicitud  de Acceso a  la  lnformación  con  número de folio 271473800011223,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de    Transparencia,    la    cual    fue    radicada    bajo    el    número    de    control    intemo
COTAIP/0112/2023.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por el  particular se desprende
que ésta,  corresponde a  información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de la solicitud  remitida por la Titular de la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública
del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la Notoria  lncom por parte de este  Sujeto
Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a   la   información   señalada  con
antelación.---------------------------------------------------------------------~-----------------------~--------~-

CONSIDERANDO
1.-De conformidad con  los articulos 43,  44 fracción  1 y 11  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a la  Notoria lncom etencia por parte de este
Sujeto Oblúado, respecto de la solicítud de acceso a b información pública con número de folb
271473800011223,  identfficada con el  número de control intemo COTAIpml 12/2023 .-----------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  clespués  del  análisLs  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por la Coordinadora de Trar`sparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudio de
los fundamentos legaLes que nos lleven a determinar si se confirmala Notoria incomoetencia,
respecto de la solicitud con número de folio 271473800011223, de confomk]ad con los artícuLos
6, apartado A, fracck5n lLY 16 segundo párrafo de la Constitucióri Política de los Estados Unk]os
Mexicanos;   4° bLs y 6 de la Constitución  Polítjca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43,
44  de  la  Ley  Generat  de  Transparencia  y  Acceso  a  La   lnfórmación  Públjca;  6,   17,  47,  48
fracciones 1 y 11, y 142 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacLón Pública del Estado
d e Ta basco .---------------------------------------- T---_ ------ _____.____ ................... ____...____.____._._.___

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,'apartado  A,16  segundo  párrafo  de  la  Constitució
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de [a Constjtución Política del Estado Libr

y Soberano de Tabasco;  43,  44 fracción  1 y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública, 6  párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y 11, y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a k] lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comí{é,
procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  es{e  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para
conocer de ka solicitud de informacióh,  con  número de fólío 271473800011223,  relatíva a:
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"...cuantas carpetas de investigación se han abierto en delitos de pederastia en
los    años   2020,2021.2022   en   Tenosique   y   tabasco    Medio   de    notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
P NT. „ (s i c) .-----------.-------------------- __1 -----------------------------------------.-------------

IV.-  Derívado  de  lo  anterior  este  Comité  advierte  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800011223,  que   no  existen  facultades   ni  atribuciones  que   la   Ley  Orgánica  de   los
Municipios del  Estado de Tabasco,  les confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco,  ni
atribuciones que les confiere el ti'tulo cuarto, de dicho ordenamiento legal;  ni en  lo partjcular,  las
atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública,  Ie otorga a cada una de las áreas
que  integran  el  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto
Obligado,  resulta  Notoriamente lncompetente para conocer del  requerimiento planteado por
el particular en su solicitud con relación a "Delitos" ya  que no se cuenta con un área que genere
y   posea d i ch a  i nfo m a ció n .----------------------------------------------------------------------------------------

Se inserta  la estructura orgánica del  H. Ayuntamiento de Centro,  donde se puede apreciar las
áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la solicitud de acceso a la información
antes  referida,  misma  que  se  encuentra  contenida  en  el  artículo  29  del  Reg
Administración    Pública    del    Municipio   de    Centro,    Tabasco,    pubtícado
Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

lamento  de  la
en   el   Portal  lé\

" ...Artículo 29.-Para el estudio,  p+aneación y despacho de ]os diversos asuntos de

la  Administración   Públíca   Municipal,   el   Presidente   Municipal  se  auxilíará   de  las
siguientes  unidades de  apoyo,  dependencias y órganos  desconcentrados  y en  su
caso,  de los organismos para municipales que se constituyeren:

1.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:

1.    PRESIDENCIA.
a)    Secretaría  particular.
b)    Seéretaría Técnica.

2.    UNIDADES DE APOYO
a)       Coordinación de proyectosEstratégicós y vinculación.
b)        Coordinación de  lnformación.'
c)        Coordinación de Modernización e  lnnovación.
d)        Coordinación de Desarrollo político.
e)       Coordinación de s'alud.
f)         Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  pública.
g)        Archivo  General  Municipal
h)        Autoridad  Municípal de Mejora  Regulatoria.

3.  DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de  Finanzas.
111.         Dirección  de  programación.
lv.        Contraloría  Municipal.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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V.        Dirección  de  Desarrollo.
Vl.        Dirección de Fomento EconómicoyTurismo.
Vll.        Dírección  de obras,  Ordenamiento Territorial y servicios  Municipales.

Vlll.        Dirección  de  Educación,  Cultura y Recreación.
lx.        Dirección  de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atención ciudadana.
Xll.        Dirección deAtención  a  las  Mujeres.

Xlll.        Dirección  deAsuntos  lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable.
XV.        Coordinación de protección  civil.

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.         Sistema  Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de  la  Familia.
2.        Coordinación de  Limpia y Recolección de  Residuos sólidos.
3.        Sistema deAgua ysaneamiento (SAS).
4.         lnstituto de  planeación y  Desarro]lo  urbano  (lMPLAN).
5.         lnstituto     Municipal     de     la     Juventud     y    el     Deporte    de     Centro

(INMUJDEC)."...(Sic)-

Para  mejor proveer se  inserta  imagen  de  la  ruta de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de Centro:

https://www.villahermosa.gob.mx/

.f,....,~

l'_JL -*-~ ' , --~' ': -' --
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Sir\/e  de  apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24  pubii-,ada  bajc  el  número  de  registro  168124,  Tomo
XXIX,  enero de 2009,  del  Semanario Ju,dícial de la  Federación y su Gaceta,  Novena   Época,  cuyo
rubTo  rez:a..  HECH0  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA
PONER A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  0TROS  SERVICIOS,  IA  DESCRIPclóN  DE
S#pEPD#E%TSÉSEy:%RRECETL3g,''°ESD5ÁSLHDSoEQMuPELESAED,R§o°QEULENESDTEAODF3c3oUEPAGRUAARRE€8LSvUESR

UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas elecírónic;as oficiales que
los  órganos  de  gobiemo  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  Ia
descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,
constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del ariículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles,  de  aplicación supk3toria a la Ley de Amparo;  porque la
información generada o comunicada por esa vía forma parie del sistema mundial de diseminación

:;í_...,...,.'i
y obtención de datos denominada  "internet'.,  del cúal Duede obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre
un servidor público, el organigrama de una institución,  así como el sentjdo de sus resoluciones., de:
ahí que sea válido qije l-os óirganos jurisdiccionales invoquen  de  oficio  lo publicado en ese  piedio
para   resolver  un   asunto   en   pariicular.   SEGUNDO   TRIBUNAL   COLEGIADO   DEL  VIGÉSIMO
cAd'ÉReiogo:8TÁsú%gnz%acd¥d?aÉ:o:o;J!os6r/g2ÉoooAnÑbeen`t3eod%%o:soch#ri:2aéo:oea7zÁív%rpg=z%d%ráteoarv:!7t/o2JSooospséon%an%no:gauzribaorrseo

VAánzeqaugeazÁ#eazr°sde':;ec::rJo4/j2o°r°gse;/°íedrieo°cC+aumb:echdoep2e%8zUA#pn::o'dd:rdecdt%5°:;%8°.n]e6nídeeoccfurib°rse

de  2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Antonio Artemio  Maldonado Cruz,  secretario de tribunal
autorizado   por  la   Comisión   de   Carrera   Judicial   del   Consejo   de   la   Judicatura   Federal   para
desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.  Secretario:  Rolarido  Meza  Camacho.  Amparo  directo

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000¡  C.P. 86035.
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968/2007.   23  de  octubre  de   2008.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Maria  Olivia  Tello  Acuña.
Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. -~ ----- ~ ---------- ~ ------- ~-

V.-De conformidad con  los a"culos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de la Constftución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de La Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco;  29 de  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado de Tabasco;  43,
44  fracción  1  y  11,  de  ha  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka  lnformación  Pública,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  y  142 de la  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  y  Reglamento de  la AdminLstración
Pública  del  Municipio de  Centro,  Tabasco,  procede  confirmar la  Notoria  lncomoetencia de
este H. AyuntamLento de Centro para conocer de la solicitud de información con número de folk)
271473800011223,  descrita en el considerando  111 de ésta Acta .--------------------------------------

VI.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  ka  documental  remmda  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnformacíón,  señalada en el cons.riderando 111 de
la  presente  Acta,  este  Órgano  Colegiado  mediante  el  voto  por  mayoria  de  sus  integrantes
res ue lve :  ---------------------------------- ~ -------------------------------------- ~ ----------------------------------- `  `

PRIMERO.  -Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamjentó  de  Centro.  no  te  corresDonde  cQngg§!
de  la  solic"d  de  información`  coi  número de folio  271473800011223.  relativa  a.'  "...cuantas
carpetas de investigación se han abiérto en delitos de pederastia en los años 2020,2021.2022 en
Tenosjque  y tabasco  Medio  de  notmcación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso   a   la   infoímación   de   la   PNT."   (sic).   Por   b   que   se   DECLARA   LA   NOTORIA
INCOMPETENCIA. Dara conoceT de la misma. en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo
correspondiente   el   cual   debei.á   estar   suscrito   por   los   que   integramos   este   Comfté   de
Transparencia, en el que se informe a la parte solidtante que este Órciano Coleaiado resolvió
CONFIRMAR aue el H. Avuntamiento de Centro. es NOTORIAIVIENTE INCOMPETENTE para
conocer de la solickud con número folio 271473800011223 .---------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tmjlar  de  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia,  mismos que deberán ser notificados a tra\/és del
medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .----------------------------------

TERCERO.   -  Publíquese  k]   presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------L--------_______-___.___.~___..__...._..........L._.........._.........._.._...___.......____

:,-sSuTenntt=p==!::_l::l:_1:E:::::l::::::Í:i::::::1:i:::::::::::i:::::::::=É:::::::::#

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de  La presente reuníón y agotado el orden
del  día,  se  procedió`ú  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.
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rl AyulíTa.c®rfa co.d;llTuco.l^l

DE cEwrFEo 2oal m.

Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   siendo   las   once   horas   con   cuarenta
minutos,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al  margen  y al  calce  quienes  en
e l l a  i nte rvi n ie ro n .----------------------------------------------------------------------------------------- _____________

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Atuntos Jurídicos
Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Expediente: COTAIP/0112/2023
Folio PNT:  271473800011223

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0125-271473800011223

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  emitida  en  Sesión  Extraordinaria  CT/026/2023  de
fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, en la que este Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  resoMÓ:  "PRIMERO. -SeCONFIRIVIA

aue al  H. Avuntamh3nto de Centro.  no le corresDonde conocer de la solicitud de información. con
número de folío  271473800011223.  relativa  a..  "...cuantas carpetas de investigación se han
abierlo en delitos de pederastia en los años 2020,2021.2022 en Tenosique y tabasco Medio
de notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de,acceso a la información
de la PNT." (sic).  Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de
]a  misma en' consecuencia,  se deberá emH:iF el Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar
suscrito por los que  integramos este Comfté de Transparencia,  en  el que se  infforme;a |a parte
solicitante que este Óraano Coleaiado resol\/ió CONFIRMAR aue el H. Avu~ntaiT`k3nto de Centro.
es    NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para   conocer   de   la   solicitud   con    número   folio
271473800011223."(sic).,con fundamento en  los  artículos 23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11

y  136 de  la  Ley General  de Transpaíencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48 fracciones 1,11  y WII,  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Públiq
del Estado de Tabasco, procédase a emftir el correspondiente acuerdo .-------- ~ -------- Cor6te.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  VEINTIUNO  DE  FEBRERO  DE
DOS M I L VE I NTITÉS .---------------------------- ~ ----------------------------------------- ~---

vistos:iacuentaqueantecedeseacuerda-------------------------------------------------¿;Zía

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de infomación,  bajo los siguientes términos:

"...cuantas carpetas qe investigación se han abieilo en delitos de pederastia en los años

2020,2021.2022  en  1.enosique  y  tabasco  Medio  de  notificación:   Electrónico  a  través  del
sisterTia de solicitudes de acceso a la inforriación de ]a PNT."(Sic) .-------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de La Constítución  Política de los Estados  Unidos
Mexicanos,  64 y  65 de  la  Constitución  Polftica  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabascx),  la  Ley
Orgánica de los Munqpios del Estadó de Tabasco, 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnfomación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48
fracciones  1,11  y  VHl,y  142  de  la  Leyde  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado   de   Tabasco, ++se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que   en   Sesión   Extraordinaria

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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CT/026/2023.   el  Comité  de  Transparencia  de  este  Suieto  Obliaado,   entró  al  estudio  de  las
atribucbnes  que el  Reglarnento de  la Administración  Pública  Municipal,  les  confiere a cada  una
de  las Áreas que conforman  la estructura orgánica de este  H.  Ayuntamiento y se determiria que
este Sujeto Obligado es Notoriamente lncomDetente Dara conocer de  la citada solicitud de
información.------------------------------------------------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comfté de Transparencia resoMó por mayoría de votos: --------------------

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  ciue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  le  comesoonde
conocer de La solicitud de infomación.  con  número de folio 271473800011223.  relativa

a.. ".. .cuantas carpetas de investigación se han abierto en delitos de pederastia en
los años 2020,2021.2022 en Tenosique y tabasco Medio de notmcación: Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a  la información de la PNT." (sic).
Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. oara conocer de la misma.
en  consecuencia,  se  deberá  emmr el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar
suscrito por los que  integramcs este Comfté de Transparencia,  en el que se informe a
k)   pake   solicitante   que   este   Óraano   Coleaiado   resolvió   CONFIRMAR   aue   el   H.
Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de  la
solicftud  con  número folk) 271473800011223.

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la Titular de k] Coordinación de-Transparencia y Acceso a
la lnfomación Pública del H. Ayuhtamiento de Centro,  haga entrega al soticitante, de la

presente  acta  y  del  Acuerdo  de   Notoria   lncompetencia,   mismos  que  deberán  ser
notificados   a  través   del   medio  que   para   takgs  efectos   señaló  en   su   solicitud  de
información. "... (Sic) .--------------------------------------------------------------------- _.      .

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitjda  por el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/026/2023,  de  fecha 21  de  febreio  de dos  mil
veintitrés,  constante de nueve  (09) fojas  útiles,  para eféétos de que forme parie  integranle dei
p rese nte acu erdo .------------------------------------------------------------------------------------

Para  mayor  abundamiento,  Se  inserta  la  estrúctura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
donde se puede apreciar las áreas que la integran,  y que ninguna guarda relación con la porción
de la solicitud de acceso a la infomación an{es referida, misma que se em:uentra contenkla en el
artículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración   Pública  dél   Municipio  de  Centro,   Tabasco,
publicado en el Poria[ de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Á.dhA,:,Ísc,:::,ó2ng.ÉUFbi,rcaaeL:::cu,3:|,,3,,aa::sc,,dó:ntyedfi:::.:::,ds:,::x:,,::arsá:fassunst,::,e#t:SZZ£

•..7./,...í,

unidades  de  apoyo,   dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos para municipales que se constituyeren:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.



CENT R®HONESTIDAOYRESUITADOS

2021 -20£4

"2023: Año de Francisco Villa,

El revolucionario del pueblo"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

1.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:

1.    PRESIDENCIA.

a)     Secretaría particular.
b)     Secretaría Técnica.

2.    UNIDADES DEAPOYO

a)        Coordinación de proyectos Estratégicos y vinculación.
b)        Coordinación de  lnformación.
c)        Coordinación de  Modernización e  lnnovación.
d)        Coordinación de  Desarrollo  político.
e)        Coordinación desalud.
f)         Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
g)        Archivo General  Municipal
h)        Autoridad  Municipal  de Mejora  Regulatoria.

3.  DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayuntaménto.
11          Dirección  de  Finanzas.

lii.         Dirección  de programación.
lv.        Contraloría MtJnicipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento  Económico y Turismo.
Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial  y servicios  Municipales.

Vlll.        Dirección de  Educación,  Cultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirécción de Asuntos Jurídicos.
XI.        Diíección de Atención ciudadana.

Xll.        Dirección deAtención  a  las  Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos  lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Am,biental y Desarrollo sustentable.
XV.        Coordinación de  protección  Qivíl.

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBUCA DESCONCENTRADA:

1.         Sistema  Municipal'p?ra el  Desarrollo  lntegral de la  Familia.
2.        Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos sólidos.
3.        SistemadeAgua y saneamiento (SAS).
4.         lnstituto de  planeación y Desarrollo urbano  (lMPLAN).
5.         lnstituto     Municipal     de     la     Juventud     y    el     Deporte     de     Centro

(lNMUJDEC)."...(Sic)---------------------------------------------------

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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https://transparencia.villahermosa.gob.mx/?sec=22&i=226&a=2022&n=20#20
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24 publicada bajo el número de registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  rez:a..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE  LOS   ÓRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSICIÓN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCRIPclóN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTOI"O DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR  ELLO,  ES VÁLIDO QUE SE  INVOQUEN  DE OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNT0  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficjales que  los órganos de gobiemo  utilizan  para  poner a  disposición  del  público,
entre otros servicios, Ia descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
términos del`artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un servidor público,  el organigrama de  una institución,  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  Órganos  jurisdiccionales
invoquen  de oficio lo publicado en  ese  medio  para  resolver un  asunto en  particular.  SEGUNDO
T2Ro#87UJ#aLn:m:dLaEdG:€%to3EPLovngGnfes'cMa°riocs'R:eu:Ja°Á#Peazr°s%reectta°r,:]j6:2rg°e°6A,:e3ridoedua#acdheo

PAdé¥:88ASZIPVu%azn:#d%a:det7ad7re#°vJ°oo:::]°Mpadorie#CL:áeuzb:£adriveoás2:A%:au#np#::adrda::zedcegoev:°#e£aor:Fn]e:nrd!eeeocAc§burieb°Éo

Camacho Pérez. Amparo directo 355í2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votQ9. ,-cjnente.
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. ~

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle  Retorno Vía 5 Edificio N°  105,
2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Código  Postal 86035,  en horario de 08:00 a  16:00  horas,  de lunes a

:¡,eerjneer::c:ondd:assuhdáebr':ecsrioe:ed:::ees:°an¡:|:::rsmea'c:óbnr'n_:.::_á__'=_a_t_:.n_:::_n_.n_:::_S_a_:l=.P_a_r_:_g=_r_a_n_t_i=.:_:¿

QUINTO. En téminos de lo dispuesto en los articulos 45,  136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnfomación  Pública;  50,132,133,139 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese al  interesado vía electrónica  por la
Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    inseítando    íntegramente   el    presente    proveido   y
acompañado del Acta de Comité CT/026/2023 .--------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase  c®pia  de  este  acuepdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  mayoría  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veintiuno de
fe b re ro de d os m i l ve i ntitrés .----------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.  D. Gonzalo Herpán Ballinas Ce'orio
Director de Asu.ntos Jurídicos

Presidente

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Expediente: COTAIP/0112/2023 Folio PNT: 271473800011223
Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0125-271473800011223
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